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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, mayo 03 de 2.022. Se pone en 
conocimiento de la señora juez el presente asunto, informándole que nos 
correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 
El secretario, 

  
FELIPE LAME CARVAJAL  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN – CAUCA 
 

AUTO Nro. 807 
 

 
Radicado:  19001-31-10-002-2022-00128-00 
Asunto: Declarativo de unión marital de hecho y sociedad 

patrimonial  
Demandante: Sandra Milena Rendón   
Demandado: Mauro Bolívar Velasco Acosta   

 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintidós (2.022) 
 

La señora SANDRA MILENA RENDÓN, a través de apoderada judicial, 
presentó demanda declarativa de unión marital de hecho y sociedad 
patrimonial en contra del señor MAURO BOLIVAR VELASCO ACOSTA.  

 
Una vez revisado el libelo promotor y sus documentos anexos, se constata 
que presenta los siguientes defectos formales:     

 
1. Según lo consignado en escritura pública Nro. 527 del 15 de 

diciembre de 2.009, los sujetos procesales declararon la existencia de 
la unión marital cuya declaración aquí deprecan, ante la Notaría 
Tercera del Círculo de Popayán, con fecha de inicio “desde hace 3 
años” a la firma de la citada escritura, razón por la cual, con 
fundamento en el artículo 82, numeral 4 del Código General del 

Proceso, la parte demandante, deberá reformar el poder y el contenido 
del escrito promotor, delimitando la solicitud solamente a la 
declaratoria del extremo final de la convivencia marital, teniendo en 

cuenta que el extremo inicial fue debidamente determinado por ambos 
compañeros permanentes, acudiendo a una de las tres formas que la 

Ley 54 de 1.990, consagra para el efecto. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 

de 2.020, al presentar la demanda, el apoderado judicial de la parte 
actora, deberá informar al despacho, la manera en la que obtuvo la 

dirección para notificaciones electrónicas del extremo pasivo, 
allegando las evidencias correspondientes que den cuenta de la 
veracidad de tal afirmación.    
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3.- Se deben mencionar normas procesales vigentes que rigen el 
presente asunto, dado que las citadas en el acápite “Derecho” de la 

demanda, aluden a artículos del C. de P Civil, actualmente derogado. 
 

En virtud de lo anterior, se concederá a la parte actora, un término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, para que proceda a 
subsanar la demanda so pena de que se disponga el rechazo de la misma.  
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA,  

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda declarativa de unión marital de hecho 
y sociedad patrimonial, impetrada por intermedio de apoderada judicial por 

la señora SANDRA MILENA RENDÓN en contra del señor MAURO 
BOLIVAR VELASCO ACOSTA. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, para que subsane las 
falencias anotadas so pena de que se disponga el rechazo de la demanda. 

Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial 
de la parte demandante, a la abogada MARIA DEL MAR IDROBO 

TROCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 34.323.901 y T.P. 
269.624 del C.S de la J., solamente para los fines a los que se contrae este 
auto.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez  

 
La presente providencia, se 

notifica por estado No. 073 del 

día 04/05/2022. 
 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 

 

 
Firmado Por: 

 

Beatriz Mariu Sanchez Peña 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 
Popayan - Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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siguiente URL: 
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